
TRIBUNAL ELECTORAL REGIONALREGION DE O´HIGGINSRANCAGUA***

Rancagua, once de abril de dos mil veintitrés.
Vistos y teniendo presente:
1.- A fojas 1, doña Pamela Ode Hevia, presidenta de la Junta de Vecinos

Independencia N°34, de la Población Independencia, de la comuna de San
Fernando, interpone reclamación en contra del proceso de constitución de una
nueva entidad territorial que se estaría llevando a cabo dentro de la unidad vecinal
en que funciona la organización que dirige, en contravención a ley y amparados por
los funcionarios municipales, pues se estarían incorporando a esta nueva junta de
vecinos socios de la entidad que dirige sin que previamente hayan renunciado a su
condición de afiliados. Añade, que se acercó al municipio con el objeto de que le
entregaran las cartas de renuncia de los socios, comunicándosele que no las tenía.
En vista de lo anterior, solicita la intervención del Tribunal Electoral.

2.- A fojas 204, informe del Secretario Municipal de San Fernando, don Jorge
Morales Ibarra, quien indica que con fecha 11 de febrero de 2023 la funcionaria
municipal Yéssica Martínez Orellana participó como ministra de fe en la constitución
de la nueva Junta de Vecinos Villa Independencia Etapa 1, de la Población
Independencia, depositándose el acta de constitución el día 16 de febrero de 2023
en la Secretaría Municipal. En línea con lo anterior, a fojas 6 se agregó Acta de
Constitución de la nueva junta de vecinos y desde fojas 141 a 201, copia de cartas
de renuncias de distintas personas a la Junta de Vecinos N°34.

3.- De los antecedentes allegados al proceso, es claro que la reclamación de
autos dice relación con ciertas anomalías que se habrían producido durante el
proceso de constitución de la organización territorial denominada Junta de Vecinos
Villa Independencia Etapa I, Población Independencia, de la comuna de San
Fernando, cuestión que escapa a la competencia de este Tribunal Electoral
Regional, según se explicará.

4.- En conformidad a lo dispuesto en los artículos 25 y 36 de la Ley N° 19.418,
a los Tribunales Electorales Regionales en relación con estas organizaciones
funcionales, le corresponde conocer y resolver las reclamaciones de sus elecciones
deducida por cualquier vecino afiliado a dichas entidades, como, asimismo, conocer
y resolver las reclamaciones que se dedujeren con motivo de su disolución.

5.- Es del caso, que el referido texto legal en sus artículos 7, 8 y 9 regula el
procedimiento para la constitución de las juntas de vecinos y organizaciones
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TRIBUNAL ELECTORAL REGIONALREGION DE O´HIGGINSRANCAGUA***comunitarias funcionales, correspondiendo a las autoridades municipales la
responsabilidad de velar por la legalidad de dichas constituciones, destacándose,
especialmente, la labor que en tal materia le compete al Secretaría Municipal,
fijando sus atribuciones y obligaciones.

6.- La primera de las normas mencionadas dispone, en lo pertinente, que la
constitución de cada junta de vecinos y de cada una de las demás organizaciones
comunitarias será acordada por los interesados que cumplan con los requisitos que
establece la ley vecinal, en una asamblea que se celebrara ́ ante un funcionario
municipal designado para tal efecto por el alcalde, ante un oficial del Registro Civil o
un Notario.

7.- Luego el artículo 8 expone el procedimiento de constitución en el que se
destaca que una vez depositada el acta de constitución en la secretaría municipal
respectiva, dentro del plazo de treinta días contado desde la fecha de celebración de
la asamblea constitutiva, la organización comunitaria gozara ́ de personalidad
jurídica, debiendo el secretario municipal expedir -dentro de tres días hábiles- una
certificación en la que se consignarán, a lo menos, la fecha del depósito,
individualización de la organización, de los integrantes de su directorio provisional y
del ministro de fe que asistió a la asamblea constitutiva; día, hora y lugar de la
asamblea constitutiva, e individualización y domicilio de la persona que concurrió a
la realización del depósito del acta. El secretario municipal, dentro del plazo de
treinta días, contados desde la fecha del depósito podrá objetar la constitución de la
organización sino se hubiere dado cumplimiento a los requisitos legales para su
formación y aprobación de sus estatutos, lo que será notificado al presidente del
directorio provisional, debiendo las entidades subsanar las observaciones
formuladas dentro del plazo de noventa días, contado desde la notificación; si la
entidad no diere cumplimiento a este trámite su personalidad jurídica caducara ́ por el
solo ministerio de la ley. Subsanadas las observaciones dentro del plazo legal el
secretario municipal dejara ́ constancia de este hecho y a petición del presidente de
la entidad certificará esta última circunstancia.

8.- Finalmente, el artículo 9 indica que si la constitución de la organización no
hubiere sido objetada, el directorio provisional deberá convocar a una asamblea
extraordinaria, en la que se elegirá el directorio definitivo y la comisión fiscalizadora
de finanzas, en conformidad a las reglas generales, sin que en estos casos sea
aplicable los requisitos de antigüedad previsto en la ley vecinal para ejercer ciertos
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TRIBUNAL ELECTORAL REGIONALREGION DE O´HIGGINSRANCAGUA***cargo. Esta elección tendrá lugar entre los treinta y los sesenta días posteriores a la
fecha de la obtención de la personalidad jurídica. En caso de observaciones, la
elección se realizara ́ entre los treinta y sesenta días siguientes a la recepción de la
comunicación que el secretario municipal debe remitir por carta certificada, dirigida al
directorio provisional, informando que han sido subsanadas las observaciones
pertinentes.

9.- Frente a las disposiciones expuestas, cabe concluir que este Tribunal
Electoral no puede entrometerse en una actuación que el legislador ha dado
atribuciones absolutas al órgano administrativo. Es más, del procedimiento descrito
es evidente que corresponde a las Secretarías Municipales velar por la correcta
constitución de las organizaciones comunitarias territoriales y funcionales que
pretendan conformarse dentro de su respectivo territorio jurisdiccional, pudiendo
adoptar las medidas conducentes para que estas entidades se ajusten a las
disposiciones legales que las rigen, que no es más que el marco establecido en la
Ley N°19.418.

10.- Así las cosas, cualquier irregularidad que eventualmente se cometa por
los funcionarios municipales a cargo del proceso de constitución de una organización
territorial, como sería el caso de no corroborar que los afiliados de una junta de
vecinos hayan renunciado a tal condición antes de incorporarse a una nueva entidad
en formación a la luz de lo que dispone el artículo 5 inciso final de la Ley N°19.418,
que sanciona con la nulidad tal incorporación, dará lugar a responsabilidades
administrativas, que deberán perseguirse ante el superior jerárquico de la
municipalidad en conformidad a la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de
Municpalidades, en especial, a través del procedimiento descrito en los artículos 151
y siguientes, pero en caso alguno tales actuaciones quedan sometidas el escrutinio
de la Judicatura Electoral.

Por estas consideraciones, y visto, además, lo dispuesto en el artículo 96 de
la Constitución Política de la República, 10 N°4, 16, 23 y siguientes de la Ley
N°18.593, 7, 8, 9, 25 y 36 de la Ley N°19.418, se declara que SE RECHAZA la
presentación de fojas 1, deducida por doña Pamela Ode Hevia, presidenta de la
Junta de Vecinos Independencia N°34, de la Población Independencia, de la
comuna de San Fernando, por carecer este Tribunal Electoral Regional de
competencia para pronunciarse sobre las eventuales irregularidades acontecidas
durante el proceso de constitución de la nueva entidad territorial denominada Junta
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TRIBUNAL ELECTORAL REGIONALREGION DE O´HIGGINSRANCAGUA***de Vecinos Villa Independencia Etapa I, de la misma unidad territorial, sin perjuicio
de lo señalado en el considerando décimo de esta resolución.

Regístrese y notifíquese a la reclamante a través de su correo electrónico.
Comuníquese, asimismo, a la Secretaría Municipal, para que proceda a la

publicación de la presente resolución en el sitio web de la municipalidad en el plazo
establecido en el artículo 25 de la Ley Nº18.593, adjuntándoseles copia autorizada
de la presente sentencia, oficiándose al efecto.

En su oportunidad, archívese.
Rol Nº5.015-23

Pronunciada por este Tribunal Electoral Regional, de la Sexta Región, integrado
por su Presidente Titular Ministro Michel González Carvajal y los Abogados
Miembros Sres. Marlene Lepe Valenzuela y Jaime Cortez Miranda. Autoriza el
señor Secretario Relator don Alvaro Barria Chateau. Causa Rol N° 5015-2023.

Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy.
Rancagua, 11 de abril de 2023.
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Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.terrancagua.cl con el código de verificación indicado
bajo el código de barras.
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